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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación y análisis comprende el expediente laboral 

N°00893-2014-0-1801-JR-LA-08, que se desarrolló ante el Octavo Juzgado 

Especializado Permanente del Trabajo, en vía de Proceso Ordinario Laboral, cuya 

materia es la Desnaturalización de Contratos Cas y Pago de Beneficios Sociales. 

Teniendo como sujetos procesales a Lizardo Enrique Torres Llanos como demandante 

y Municipalidad de San Isidro, representado por su alcalde Raúl Alejandro Cantella 

Salaverry como demandada.  

El mismo que contiene los siguientes acápites: comprende Síntesis de la Demanda, 

Síntesis de la contestación de la Demanda, así como se anexa, Fotocopia de los 

Recaudos y principales Medios Probatorios, Síntesis de la Audiencia Única de 

saneamiento, conciliación y pruebas admitidas, así como Síntesis de la Audiencia de 

Juzgamiento Anticipado, Fotocopia de la Sentencia del Juez Especializado, Fotocopia 

de la Sentencia de la Sala Superior, Fotocopia de la Resolución de la Corte Suprema, 

también Jurisprudencia de los últimos diez (10) años, así mismo Doctrina Actual sobre 

la materia laboral, también Síntesis Analítica del Trámite Procesal, y nuestra Opinión 

Analítica del tratamiento del asunto sub materia, conclusiones y recomendaciones. 

Del trámite del proceso, en la sentencia de primera instancia, se declaró infundada en 

todos sus extremos la demanda, por el contrario, en la sentencia de segunda instancia 

se revocó la sentencia apelada y reformándola declararon fundada la demanda, lo que 

fue ratificado por los Jueces Supremos de la Segunda Sala de Derecho Constitucional 

y Social Transitoria de la Corte Suprema, al declarar improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la entidad demandada, cuya opinión analítica, se detalla en el 

contexto del presente trabajo de suficiencia profesional. 

 

PALABRAS CLAVES:  

Desnaturalización de contratos cas, Pago de beneficios sociales, Opinión analítica. 
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ABSTRACT 

This research and analysis work includes labor file No. 00893-2014-0-1801-JR-LA-08, 

which was developed before the Eighth Permanent Specialized Labor Court, in the 

Ordinary Labor Process, whose subject is the Denaturation of CAS Contracts and 

Payment of Social Benefits with Lizardo Enrique Torres Llanos as the plaintiff, and the 

Municipality of San Isidro, represented by its mayor Raúl Alejandro Cantella Salaverry 

as the defendant. 

It contains the following sections: it includes a Synthesis of the Claim, Synthesis of the 

answer to the Claim, as well as attached, Photocopy of the Collections and main 

Evidence, Summary of the Single Hearing of sanitation, conciliation and admitted 

evidence, as well as Synthesis of the Hearing of Early Judgment, Photocopy of the 

Judgment of the Specialized Judge, Photocopy of the Judgment of the Superior Court, 

Photocopy of the Resolution of the Supreme Court, also Jurisprudence of the last ten 

(10) years, as well as Current Doctrine on the labor matter, also Analytical Synthesis of 

the Procedural Procedure, and our Analytical Opinion of the treatment of the subject 

matter, conclusions and recommendations. 

In the judgment of the first instance, the claim was declared unfounded in all its 

extremes. On the other hand, in the judgment of the second instance, the appealed 

judgment was revoked. They declared the claim founded, which was ratified by the 

Supreme Judges of the Second Chamber of Transitional Constitutional and Social Law 

of the Supreme Court when declaring inadmissible the appeal filed by the defendant, 

whose analytical opinion is detailed in the context of this work of professional sufficiency. 

 

KEYWORDS: 

Denaturation of CAS contracts, Payment of social benefits, Analytical opinion. 
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INTRODUCCIÓN 

El estado ha creado un nuevo régimen de contratación administrativa de servicios CAS 

como una modalidad contractual, que abusando de la necesidad de trabajo en nuestro 

país, se permite auto proveerse de servidores en situación de desigualdad, quienes no 

podrán hacer línea de carrera, pese a que sus renovaciones pueden ser ilimitadas, y lo 

que es más grave, expuestos a la arbitraria decisión del empleador estatal de 

despedirlos en el momento que quieran, sin posibilidad que pueda efectuar su derecho 

de defensa, ya sea a través de un procedimiento administrativo (como sucede en el 

Decreto Legislativo Nº276) o con un Principio de Inmediatez (como sucede en el 

Decreto Legislativo Nº728), esto significa en una situación de permanente inestabilidad 

del trabajador CAS, lo que en buena cuenta vacía de contenido el derecho al trabajo, 

establecido en el artículo 23 del Texto Constitucional, pretendiendo institucionalizarse 

una legislación IN PEIUS o para peor, en materia laboral, desprovista de una mínima 

justificación legal. 

En el presente trabajo se realiza un análisis de la normativa laboral vigente, la Ley 

Orgánica de Municipalidades, la situación laboral de los trabajadores obreros 

municipales, su contratación y la normativa legal aplicable, que fue argumento de la 

demanda interpuesta a la demandada Municipalidad de San Isidro en el expediente 

Laboral N°00893-2014-0-1801-JR-LA-08, sobre la Desnaturalización de Contrato Cas 

y Pago de Beneficios Sociales. 

Del trámite del proceso, en la sentencia de primera instancia, se declaró infundada en 

todos sus extremos la demanda, por el contrario, en la sentencia de segunda instancia 

se revocó la sentencia apelada y reformándola declararon fundada la demanda, lo que 

fue ratificado por los Jueces Supremos de la Segunda Sala de Derecho Constitucional 

y Social Transitoria de la Corte Suprema, al declarar improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la entidad demandada. 

En el caso sub-exámine, se advierte de los actuados que la administración municipal 

emplazada, contrató al demandante bajo la modalidad de CAS, establecida en el 

Decreto Legislativo Nº1057. Sin embargo, la demandada Municipalidad de San Isidro 



2 
 

invocando el contenido y alcance de la norma mencionada, ha sometido los servicios 

personales del actor a fin de que se desempeñe como obrero municipal; no aplicable 

para el demandante que era un trabajador bajo subordinación, control y percibía un 

pago constante de manera y en aplicación al principio de la primacía de la realidad, Ley 

Orgánica de Municipalidades artículo 37 y los criterios jurisprudenciales de observancia 

obligatoria la sala laboral dispuso la desnaturalización de los contratos, el 

reconocimiento del vínculo laboral, el contrato a plazo indeterminado del demandante 

y la incorporación en la planilla de pagos como obrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

1.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

La demanda interpuesta por: LIZARDO ENRIQUE TORRES LLANOS, contra 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, representado por su alcalde Raúl Alejandro 

Cantella Salaverry por la causal de INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES Y 

NORMAS LABORALES,   

PETITORIO. - 

1.- PRETENSIÓN PRINCIPAL: SE DECLARE LA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS – CAS SUSCRITOS DE MANERA 

PROGRESIVA E ININTERRUMPIDA POR EL DEMANDANTE DESDE EL 01 DE 

AGOSTO 2009, CONSIDERANDOSE LOS MISMOS COMO CONTRATOS DE 

NATURALEZA LABORAL A PLAZO INDETERMINADO.    Y 

 

2.- COMO PRETENSIONES ACCESORIAS, 

a) PRIMERA. -  SE ORDENE LA CUSTODIA DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO 

DE SERVICIO POR LA SUMA DE S/. 5,677.00 NUEVOS SOLES. 

b) SEGUNDA. - SE ORDENE EL PAGO DE GRATIFICACIONES LEGALES POR LA 

SUMA DE S/. 11,141.00 NUEVOS SOLES. 

c) TERCERA. - SE ORDENE EL PAGO DE LAS VACACIONES NO GOZADAS Y 

TRABAJADAS CON SU RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN VACACIONAL POR LA 

SUMA DE S/. 5,064.00 NUEVOS SOLES. 

EN TOTAL LAS TRES PRIMERAS PRETENSIONES SUMAN UN TOTAL DE S/. 

21,882.00 NUEVOS SOLES. 

d) CUARTA. - SE LE RECONOZCA AL DEMANDANTE TODO SU RECORD 

LABORAL DESDE EL 01 DE AGOSTO DEL 2009 COMO TIEMPO DE SERVICIOS 

PRESTADOS ASI MISMO SOLICITA SU INCLUSIÓN EN EL LIBRO DE PLANILLAS. 
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3.- DESCRIBE SU SITUACIÓN LABORAL: 

Que ingreso a laborar el 01 de agosto del 2009 hasta la fecha de la presentación de la 

demanda continúa laborando, su cargo es de personal de vigilancia interna, su 

remuneración mensual es de s/1,266.00 nuevos soles, su horario de trabajo es rotativo 

de 12 horas diarias. 

 

a) FUNDAMENTOS DE HECHO 

El demandante señala en su demanda que ingreso a prestar servicios para la 

demandada Municipalidad de San Isidro el 01 de agosto del 2009 (4 años 5 meses) y 

continúa laborando hasta la fecha de la presentación de la demanda en la modalidad 

de contrato administrativo de servicios CAS, que se viene renovando de manera 

progresiva e ininterrumpida, como vigilante de instalaciones, lo que acredita con la 

documentación que adjunta en su demanda. 

Que solicita la invalidez de los contratos administrativos de servicios – cas suscritos de 

manera progresiva  e ininterrumpida  por el demandante  desde el 01 de agosto 2009, 

considerándose los mismos  como contratos de naturaleza  laboral a plazo 

indeterminado, invocando el principio de primacía de la realidad, haciendo presente que 

presta su labor de manera personal en forma directa, subordinada y remunerada, por 

lo cual cumple los tres presupuestos de una relación laboral, por lo cual no se le debió 

celebrar contrato CAS., más aun refiere que no recibe los beneficios laborales que si 

reciben sus compañeros de trabajo,  

 

b) FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Fundamenta su demanda a lo establecido en: 

Hace referencia el Decreto Legislativo 1057 “Ley que Regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios”, pese a esta norma se le obliga a trabajar 

ocho horas diarias lo que constituye jornada laboral, y que solo se le da por quince días 
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de vacaciones debiéndole corresponder treinta días de acuerdo a ley, debiéndole 

corresponder vacaciones, gratificaciones y CTS. 

Invoca así mismo la Ley 29848 que hace referencia a la desaparición progresiva de los 

contratos CAS, hace referencia al D.L. 276 y 728. 

Invoca las sentencias y son S.T.C. N°002-2010-PI/TC, S.T.C. N°3818-2009-PA/TC; 

S.T.C. N°01154-2011-PA/TC; casación 2210-2011-Lima, 3616-2011-Lima, casación 

laboral 3616-2011-Lima, casación laboral 2210-2011- Lima, casación laboral 2275-

2010 – Cajamarca, casación laboral 2891-2010 Cajamarca, casación laboral 38-2012 

la Libertad. 

Señala como Competencia la de los Juzgados Especializados de Trabajo, y señala la 

vía del Proceso Ordinario Laboral. 

Fija como vía Procedimental la Ordinaria Laboral 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

• Copia de Fotocheck en calidad de contrato CAS. 

• Copia de contratos CAS 

• Pide exhibición que deberá hacer la demandada de contrato CAS del mes de enero 

del 2014 

• Copias de boletas de pago. 

• Pide exhibición que deberá hacer la demandada de boletas de pago CAS de los 

meses de noviembre a diciembre 2013. 

• Copia de fotografía del recurrente con uniforme de trabajo. 

• Copia de informes legales de la Municipalidad demandada. 

• Copia de Resolución Sub directoral N°602-2012 MTPE/1/20.43. en la autoridad 

administrativa de trabajo se habría pronunciado declarando la desnaturalización de los 

contratos administrativos. 

• Copia de Resolución Directoral N°045-2012 MTPE/1/20.4 que confirme la 

Resolución Sub directoral N°602-2012 MTPE/1/20.43. 
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• Copia del Informe Legal N°206-2010-SERVIR/DG-OAJ de fecha 26 de julio de 

2010, expedida por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Servir-

servir 

• Copia del Informe Legal N°378-2011-SERVIR/DG-OAJ de fecha 04 de mayo de 

2011, expedida por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil-SERVIR 

• Copia del Informe Legal N°330-2012-SERVIR/DG-OAJ de fecha 11 de abril de 

2012, expedida por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil-SERVIR 

CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

El juez del octavo Juzgado Especializado de Trabajo Permanente recibe la demanda y 

procede a calificarla 

a) Mediante resolución N°01 de fecha 17 de enero de 2014 RESUELVE: ADMÍTASE 

a trámite la demanda interpuesta por Lizardo Enrique Torres Llanos contra la 

Municipalidad de San Isidro, sobre Desnaturalización de Contrato y Pago de Beneficios 

Sociales, en la vía del Proceso Ordinario Laboral y le confiere traslado de la demanda 

a la parte demandada y así mismo PROGRÁMESE el desarrollo de Audiencia de 

Conciliación. 

 

EMPLAZAMIENTO. 

Se procede a notificar a la demandada Municipalidad de San Isidro por intermedio de 

su Procurador Publico, mediante cedula de notificación respectiva acompañando copia 

de la demanda, anexos y admisorio. 
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2.- SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

PETITORIO. 

La Municipalidad demandada debidamente representada por su Procuradora Publica 

Municipal, contesta la demanda conforme a lo dispuesto en el art. 19° de la nueva ley 

procesal laboral ley N°29497 negando y contradiciéndola en todos sus extremos y 

solicita se declare improcedente la misma, en base a los fundamentos en que sustenta 

su contestación. 

 

a) FUNDAMENTOS DE HECHO 

Hace un recuento de las pretensiones del demandante, así mismo expone sobre los 

contratos cas y su diferencia con los contratos 728 y 276, invocando jurisprudencia, y 

precedentes, en el punto 7 de los fundamentos de hecho señala  que cuando el 

demandante ingreso a trabajar estaba vigente el D.L. 1057, y no se evidencia ninguna 

afectación del principio de irrenunciabilidad, por cuanto el demandante anterior a su 

contratación CAS no tuvo contratación anterior, y que no concurre el supuesto de 

desnaturalización de los contratos, y atendiendo a esas consideraciones no cabe 

reconocer un contrato a plazo indeterminado, ni tampoco incluirlo en planilla de 

remuneraciones sujeto a régimen de actividad privada, ni tampoco se ordene la 

custodia de la compensación por tiempo de servicio  por la suma de s/. 5,677.00 nuevos 

soles, ni se ordene el pago de gratificaciones legales por la suma de s/. 11,141.00 

nuevos soles, ni se ordene el pago de vacaciones reconocimiento de servidora 

permanente y que no gozadas y trabajadas con su respectiva indemnización vacacional 

por la suma de s/. 5,064.00 nuevos soles, que sumados todos los conceptos suman un 

total de s/. 21,882.00 nuevos soles, que tampoco le corresponde al demandante, al no 

estar reconocidos en la ley N°29849. 

Con relación a lo señalado por el demandante respecto de que “la Resolución Sub 

directoral N°602-2012 MTPE/1/20.43. En la autoridad administrativa de trabajo se 
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habría pronunciado declarando la desnaturalización de los contratos administrativos”, 

esa resolución solo es por imposición de multa laboral. 

Hace referencia a que el artículo 2 del D.L. 1057 hace mención a que el contrato cas 

puede aplicarse a toda entidad pública sujeta al D.L.276, así mismo señala que la 

autoridad administrativa de trabajo no tiene autoridad para pronunciarse sobre la 

nulidad de los contratos administrativos de trabajo, hace mención a sentencias 

casatorias, asimismo señala que las contrataciones CAS por ser una modalidad propia 

del derecho administrativo y no está comprendido en la ley de bases de la carrera 

administrativa. 

 

b) FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Ampara su contestación en: 

Constitución Política del Perú art 2° inciso 15 y artículo 62°. 

Decreto legislativo 1057 reglamentado por el Decreto Supremo N°075-2008-PCM 

 

c) MEDIOS PROBATORIOS: 

La municipalidad demandada ofrece como medios probatorios: 

• Copia fedateada del primer y último contrato CAS de la parte demandante 

• Copia fedateada de memorándum N°543-2014-0900-GRH/MSI donde se acredita 

que la contratación del demandante es CAS. 

• Copia simple de escrito de demanda en la que la municipalidad solicita se declare la 

nulidad de las Resoluciones N°602-2012 MTPE/1/20.43. y N°045-2012 MTPE/1/20.4. 
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3.- FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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4.- AUDIENCIA ÚNICA- CONCILIACIÓN 

 

En Audiencia Pública de Conciliación de fecha 19 de junio del 2014, con la concurrencia 

de ambas partes se llevó a cabo audiencia, mediante resolución número 2, en la que, 

precisaron las pretensiones materia de controversia, no logrando conciliar las partes. 

5.- AUDIENCIA ÚNICA-SANEAMIENTO- CONCILIACIÓN-PRUEBAS 

 

En Audiencia Pública de Conciliación de fecha 19 de junio del 2014, con la concurrencia 

de ambas partes se procedió a efectuar el Juzgamiento Anticipado, conforme al último 

párrafo del artículo 43°, se llevó a cabo audiencia, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO 2, en la que, comenzando con la conciliación al no lograr la conciliación, fijó 

las pretensiones del juicio formuladas por el actor, mencionándose las siguientes 

pretensiones que son materia del juicio: 

Primera. -Que se declare la invalidez de los contratos CAS suscrito entre las partes 

desde el 01 de agosto 2009, en tal virtud se considere una relación bajo el régimen 

laboral privado. 

Segunda. -  se ordene la custodia de la compensación por tiempo de servicio por la 

suma de s/. 5,677.00 nuevos soles. 

Tercera. - se orden el pago de gratificaciones legales por la suma de s/. 11,141.00 

nuevos soles. 

Cuarta. - se orden el pago de vacaciones reconocimiento de servidora permanente y 

que no gozadas y trabajadas con su respectiva indemnización vacacional por la suma 

de s/. 5,064.00 nuevos soles. 

En total las tres primeras pretensiones suman un total de s/. 21,882.00 nuevos soles. 
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Quinta. - se le reconozca al demandante todo su récord laboral desde el 01 de agosto 

del 2009 como tiempo de servicios prestados así mismo solicita su inclusión en el libro 

de planillas. 

SE RESUMEN LOS FUNDAMENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE 

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE:  

El demandante, en el presente proceso invoca los siguientes fundamentos de hecho:  

a) Que, ingresó a laborar para la demandada desde el 01 de agosto del 2009, sujeto 

a contratos administrativos de servicios en el puesto de Vigilante de Instalaciones, 

brindando servicios personalísimos, subordinados y remunerados. 

b)   En su condición de obrero municipal, considera estar sujeto al régimen laboral de 

la actividad privada, como así lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades; por lo 

que se declare la desnaturalización de los contratos administrativos de servicio y se 

declare que está sujeto a un contrato de trabajo a plazo indeterminado en el régimen 

laboral privado y su consiguiente reposición en el centro de trabajo y el pago de costas 

y costos.  

c) Agrega que la Autoridad Administrativa de Trabajo ya se pronunció respecto a la 

desnaturalización de los contratos administrativos de servicios al emitir la Resolución 

Directoral N°602-2013-MTPE/1/20. 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDADA:  

La demandada, en su contestación a la demanda mencionó los siguientes hechos:  

a) Que, mantuvo con el actor vínculo laboral desde el 01 de agosto del 2009, sujeto al 

régimen especial del contrato administrativo de servicios regulado por el Decreto 

Legislativo 1057. 

b) Si bien es cierto que la Autoridad Administrativa de Trabajo, emitió la Resolución 

Directoral N°602-2013-MTPE/1/20, sin embargo, dicha resolución, fue objeto de una 

demanda de impugnación de resolución administrativa laboral, que se encuentra en 

trámite ante el 28° Juzgado Especializado de Trabajo de Lima, en el Expediente 
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N°08900-2013-0-1801-JRLA-76; y que en todo caso la facultad de establecer dicha 

desnaturalización sólo le corresponde exclusivamente al órgano jurisdiccional.  

DE LA DECISIÓN DEL JUZGAMIENTO ANTICIPADO: El Juzgador, conforme a lo 

previsto en el último párrafo del artículo 43° de la NLPT, consideró que la cuestión 

debatida en el presente proceso a pesar de versar sobre hechos, no hay necesidad de 

actuar medio probatorio alguno, en atención a que la demandada no contradijo los 

fundamentos de hecho referidos al tiempo de servicios, remuneraciones percibidas, 

naturaleza de los servicios y la modalidad contractual celebrada; y además que los 

medios probatorios ofrecidos por las partes todos son documentales, los que generan 

convicción al Juzgador, para emitir la decisión de mérito y por ende que no es necesario 

la celebración de una audiencia de juzgamiento; por tales consideraciones dispuso se 

proceda al Juzgamiento Anticipado; 

6.- SÍNTESIS DE LA DECISIÓN DE JUZGAMIENTO ANTICIPADO 

 

EN LA RESOLUCIÓN NUMERO 2 de fecha 25 de junio del 2014, se juntó con la 

audiencia conciliatoria se llevó a cabo el Juzgamiento Anticipado, por el cual el juez al 

amparo del artículo 43 de la NLPT, considero en razón a los actuados, disponer se 

proceda al juzgamiento anticipado, y pronuncio los términos del juzgamiento: 

Iniciando con el contenido de la sentencia, baso su criterio inicial en el derecho a la 

tutela jurisdiccional y efectiva, posteriormente se procedió al análisis de cada 

pretensión: 

Luego de una extensa evaluación sobre la primera pretensión “la invalidez de los 

contratos CAS SUSCRITO entre las partes desde el 01 de agosto 2009, en tal virtud se 

considere una relación bajo el régimen laboral privado” el juzgador opina que esta 

pretensión no puede ser admitida por cuanto no concurren ningún presupuesto de 

desnaturalización del contrato, y que el proceso que debió seguirse es el proceso 

administrativo conforme el D.L. 1057 y el proceso contencioso administrativo, dejando 

a salvo el derecho a dicha acción. 
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En relación a la vulnerabilidad de los derechos laborales para el régimen privado, el 

juzgador ha resuelto que la contratación CAS es válida en entidades públicas, y que el 

actor cuando fue contratado estaba vigente el D.L.1057, tampoco se reconoce un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado, ni vínculo laboral privado indeterminado, con 

respecto a la argumentación del demandante que la autoridad administrativa de trabajo 

ya se habría pronunciado declarando la desnaturalización de los contratos 

administrativos mediante resolución 602-2013, se debe señalar que esta resolución 

solo es por imposición de multa, y que la autoridad de trabajo no tiene autorización para 

poder declarar la desnaturalización de los contratos administrativos. 

Respecto de la segunda tercera cuarta y quinta pretensión” se ordene la custodia de la 

compensación por tiempo de servicio por la suma de s/. 5,677.00 nuevos soles, se 

orden el pago de gratificaciones legales por la suma de s/. 11,141.00 nuevos soles, se 

orden el pago de vacaciones reconocimiento de servidora permanente y que no 

gozadas y trabajadas con su respectiva indemnización vacacional por la suma de s/. 

5,064.00 nuevos soles, se le reconozca al demandante todo su récord laboral desde el 

01 de agosto del 2009” El juez concluye que igualmente se declare infundada la 

demanda respecto a dichos extremos. 
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7.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL OCTAVO JUZGADO ESPECIALIZADO 

PERMANENTE DEL TRABAJO 
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El Octavo Juzgado Especializado en lo Laboral Permanente de Lima, mediante 

Resolución N°2 (sentencia) de fecha 25 de junio de 2014. RESUELVE: 

1) Declarar INFUNDADA en todos sus extremos la demanda interpuesta por LIZARDO 

ENRIQUE TORRES LLANOS, contra la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 

ISIDRO, sobre desnaturalización de contratos y pago de beneficios sociales, sin costas 

ni costos.  

2) DEVUÉLVANSE los anexos correspondientes al demandante, dejándose constancia 

en autos. 

 3) DISPONER que el presente proceso se archive definitivamente una vez quede 

consentida o ejecutoriada la presente resolución. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

La parte demandante al ser notificada con los alcances de la sentencia y advertir del 

contenido que no guarda relación con el contenido con las pruebas aportadas en el 

proceso y no conforme con la sentencia, interpuso Recurso de Apelación contra la 

citada resolución, porque estaría vulnerando los derechos laborales que habría 

adquirido el demandante en su condición de servidor obrero y solicita que la Sala 

Laboral competente revoque la sentencia en el extremo que desestima la demanda y 

reformándola declare fundada la demanda en todos sus extremos.  
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ESCRITO DE RECURSO DE APELACIÓN 
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CONCESORIO DE RECURSO DE APELACIÓN 
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8.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CUARTA SALA      LABORAL 

PERMANENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
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La Cuarta Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante 

Sentencia de Vista, expedida mediante Resolución S/N de fecha 05 de junio de 2015,  

RESUELVE: 

REVOCAR la Resolución N°02, que contiene la Sentencia, de fecha 25 de junio de 

2014, obrante de fojas 287 a 292, que declara infundada la demanda, 

REFORMANDOLA se declara fundada en parte la demanda, en consecuencia, 

inválidos los contratos administrativos de servicios suscritos por las partes y se 

reconoce una relación laboral bajo los alcances del régimen de la actividad privada, 

consecuencia se ordena a la demandada pagar a favor del actor la suma de S/. 

17,349.35 (diecisiete mil trecientos cuarenta y nueve con 35/100 nuevos soles), 

por conceptos de beneficios sociales.  

En los seguidos por LIZARDO ENRIQUE TORRES LLANOS contra la MINICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN ISIDRO, invalidez de contratos y pagos de beneficios sociales; y 

lo devolvieron al 8° Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de Lima. 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

La parte demandada al ser notificada con los alcances de la sentencia de vista y advertir 

del contenido, interpuso Recurso de Casación contra la acotada que resuelve 

REVOCAR la resolución N°2. 
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9.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPUBLICA (CASACION LABORAL N°13477-2015) 
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10- JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS AÑOS 

 

1.-CAS. LABORAL Nº2891-2010-CAJAMARCA, publicada en el diario oficial “El 

Peruano” con fecha 02 de mayo de 2012, en el Fundamento Sexto, indica que: “(…) 

asimismo, han establecido que la posterior celebración de un contrato administrativo de 

servicios, por el periodo de un año, comprendido desde el primero de enero de dos mil 

nueve, no puede desmejorar la posición contractual ya ganada o en los términos del 

principio de la condición más beneficiosa, la ventaja alcanzada, por un acto normativo 

o no normativo, que luego se pretenda suprimir el beneficio ya alcanzado, 

contraviniendo derechos de carácter irrenunciables reconocidos por el artículo 26 inciso 

2 de la Carta Fundamental, pues tienen protección constitucional; asimismo, la parte 

impugnante no tiene en consideración que ninguna norma contenida en el Decreto 

Supremo Nº075-2008-PCM ha servido de sustento a la sentencia recurrida, por lo que 

no cabe denunciarla como erróneamente interpretada, así como es de apreciarse que 

el Decreto Legislativo Nº1057, no es una norma que sirva de sustento principal a la 

sentencia de vista, sino ha sido citada al advertir que al demandante se le hizo suscribir 

un contrato regido por ésta, de modo que su invocación en casación, en la forma 

propuesta adolece de claridad y precisión (…)”.     

 

2.- CAS. LAB. N°2210-2011-LIMA, la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema, agrega en su Fundamento Octavo: “Que, este 

Supremo Tribunal, en armonía con dicha orientación jurisprudencial, al declarar la 

improcedencia de los recursos de casación planteados por la MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MIRAFLORES en los procesos Nº4756-2009, Nº3300-2009, Nº3616-

2009, Nº3452-2009, Nº3424-2009 y Nº2829-2009, cuya materia controvertida es similar 

a la de los presentes autos, ha dejado firme el criterio jurídico que las relaciones 

laborales que mantuvo esta entidad con sus trabajadores de limpieza pública, a través 

de contratos sujetos a modalidad e intermediación laboral, fueron desnaturalizadas, 

despropósito jurídico que es rechazado y sancionado por nuestro ordenamiento laboral 
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3.- EXP N °4286-2012-AA/TC 

Haber simulado una relación laboral de carácter temporal cuando en realidad era de 

naturaleza permanente, vulnerando un elemento esencial de la contratación temporal, 

configurándose la causal de desnaturalización prevista en el inciso d) del artículo 77 del 

Decreto Supremo 003-97-TR, por lo que dicho contrato se ha convertido en un contrato 

de duración indeterminada. Siendo así, los contratos de trabajo suscritos por las partes 

con posterioridad carecen de eficacia jurídica, pues mediante ellos se pretendió 

encubrir la existencia de una relación laboral a plazo indeterminado. 

 

4.- EXP N°876-2012-AA/TC,  

En cuanto a la desnaturalización del CAS, el TC precisó lo siguiente: El Trabajador se 

encontraba sujeto a contrato a plazo indeterminado antes de estar en CAS. Por estimar 

que, en virtud del principio de primacía de la realidad, al momento de su cese el 

demandante se encontraba sujeto a un contrato de trabajo a plazo indeterminado y no 

a un contrato administrativo de servicios, y que al actor le alcanzaba la protección contra 

el despido arbitrario prevista en el artículo 1º de la Ley 24041. 

5.- CAS. LABORAL. N°10839-2014, ICA 

En este caso el empleador debe motivar traslado de trabajador a otro centro laboral 

 6.- CAS. LAB. Nº18097-2015 CUSCO,  

Nos refiere que “El derecho al debido proceso, y a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las 

razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión.” 

7.- CAS. LAB. Nº09019-2015 LIMA 

Nos refiere al caso de la renuncia en la que se da un vicio del consentimiento, lo que 

afectaría la misma respecto de su libre manifestación, lo que no es equiparable al 

despido sin causa, sino que aquella es ineficaz y, por tanto, el contrato de trabajo debe 

ser restituido al mismo estado en que se hallaría de no haber existido el acto viciado de 

nulidad. 
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8.- CAS. LABORAL N°09019-2015 LIMA 

En este caso, la Corte Suprema ha establecido que la carta de renuncia presentada por 

un trabajador será nula, si se prueba que el empleador le exigió la presentación de 

dicha carta, condicionada a la entrega de determinada suma de dinero. La Suprema 

considera que la referida carta de renuncia no es válida, por cuanto habría sido suscrita 

con violencia e intimidación al trabajador. Al trabajador demandante se le reconoció su 

indemnización legal y el pago de sus beneficios laborales que la ley establece. 

 9.- CAS. LABORAL N°18032-2015, CALLAO 

En este caso se Inaplica el precedente Huatuco, Cuando la discusión esté centrada en 

la declaración de la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado por 

desnaturalización de contratos temporales o civiles de un trabajador con vínculo laboral 

vigente, no corresponderá la aplicación de lo establecido por el Tribunal Constitucional 

en el precedente vinculante Nº05057-2013-PA/TC. 

10.- CAS. LABORAL Nº11730-2016 LIMA NORTE En este caso procede la reposición 

por despido encausado y otro. PROCESO ORDINARIO - NLPT.  

Se hace referencia al caso cuando se produce la desnaturalización de los contratos 

sujetos a modalidad, por servicio específico. 

11.- CAS. LABORAL N°11730-2016, LIMA NORTE 

Hace referencia al caso cuando se produce la desnaturalización de los contratos sujetos 

a modalidad, por servicios específico, cuando no se justifica la causa objetiva, no 

resultando suficiente la simple mención de la modalidad de la contratación, sino que 

debe insertarse en el contrato, de manera expresa, el objeto del contrato y las razones 

objetivas en la que se sustenta, puesto que de lo contrario nos encontramos frente al 

supuesto previsto en el inciso d) del artículo 77º del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo Nº728, aprobado por Decreto Supremo Nº003-97-TR, y por consiguiente 

debe observarse lo dispuesto en el artículo 31º del mismo cuerpo legal. 

https://legis.pe/cas-lab-18032-2015-callao-precedente-huatuco-no-es-aplicable-en-demanda-por-desnaturalizacion-de-contratos-temporales-o-civiles-si-trabajador-tiene-vinculo-laboral-vigente/
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11-DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA LABORAL  

 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia de fecha 13 de diciembre de 2011, recaída 

en el Expediente Nº01154-2011-PA/TC, Fundamento 9, señala que: “Así las cosas y 

atendiendo al carácter irrenunciable de los derechos laborales que preconiza el artículo 

26 de la Constitución, resulta relevante destacar la continuidad en las labores 

administrativas realizadas por la demandante independientemente de la modalidad de 

su contratación, hecho que permite concluir que los supuestos contratos de locación de 

servicios y contratos administrativos de servicios encubrieron, en realidad, una relación 

de naturaleza laboral y no civil (…)”. De este modo, el máximo intérprete de la 

Constitución a través de la sentencia anotada, consagra el Principio de Continuidad 

Laboral, establecido a favor del trabajador y si bien dicha referencia, es para el caso de 

los contratos de locación de servicios, sin embargo, resulta también aplicable para otras 

modalidades de contratos, por lo que procede declararse inaplicable o inválido el 

contrato administrativo de servicios, denominado CAS, al considerarse al contrato de 

trabajo como uno de duración indefinida. 

 Efectivamente, la doctrina sostiene que después de haberse determinado la existencia 

de una relación laboral, debe aplicarse el principio de continuidad establecido a favor 

del trabajador, haciéndolo resistente a las circunstancias que pudieran alterar tal 

carácter haciéndolo resistente a las circunstancias que en ese proceso pueden alterar 

este carácter1  Lo que establece este principio, es otorgar la mayor seguridad, dentro 

de la racionalidad de la relación jurídica laboral, entendiendo que tal seguridad 

redundará en beneficio no sólo del trabajador y su desarrollo personal y familiar, sino 

también en beneficio del empleador para quien trabaja, todo lo cual tiene una 

proyección social indudable en términos económicos y de promoción social, más aún 

si se tiene en cuenta que el servidor venía trabajando bajo la subordinación de la 

Municipalidad de San Isidro por más de 4 años de servicios, lo cual ha generado una 

 
1 DE LOS HEROS PÉREZ ALBELA, Alfonso: Los contratos de trabajo de duración determinada: ¿Regla o 

Excepción? Los principios del Derecho del Trabajo en Homenaje al Profesor Américo Plá Rodríguez. Pág.283. 

Editorial Grijley.Perú. 
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expectativa laboral de estabilidad y en su proyecto de vida. 

 

El maestro Américo Plá Rodríguez en su libro Los Principios del Derecho del Trabajo2 

ha establecido que este principio se traduce en las siguientes consecuencias. 

- Preferencia por los contratos de duración indefinida 

- Amplitud para la admisión de las transformaciones del contrato 

- Facilidad para mantener el contrato a pesar de los incumplimientos o nulidades en 

que se haya incurrido. 

- Resistencia a admitir la rescisión unilateral del contrato, por voluntad patronal. 

- Interpretación de las interrupciones de los contratos como simples suspensiones. 

- Prolongación del contrato en casos de sustitución del empleador. 

 

En este mismo sentido, Mario Pasco Cosmópolis3 señala que el contrato de trabajo 

tiene vocación de permanencia; su duración debiera ser la causa que la motivó: de 

persistir ésta, el contrato debiera continuar. El principio de continuidad, permanencia o 

estabilidad, parte de la premisa de que el contrato de trabajo es un contrato de tracto 

sucesivo, es decir, es un vínculo de duración prolongada en el tiempo entre empleador 

y trabajador, el cual, a decir de Manuel Alonso Olea, tiene “‘[…] resistencia en su 

duración […], se trata, de un elemento objetivo. Por ello, debemos afirmar que, en virtud 

de este principio de continuidad, se ha establecido un vínculo duradero entre las partes 

que ahora litigan, en tal sentido, invocamos que mediante el pronunciamiento judicial 

pertinente se acoja la pretensión contenida en la demanda. 

• Elementos de la relación laboral 

Según Puntriano Rosas4 para que opere el mencionado principio resulta importante 

acreditar en los hechos que la relación que vincula a las partes es de naturaleza laboral. 

 
2 PLÁ RÓDRIGUEZ, Américo: Los Principios del Derecho del Trabajo, 2ªed., Desalma, Buenos Aires,1978, p.156. 
3 PASCO COSMÓPOLIS, Mario, “El contrato de trabajo típico y contratos atípicos”, en Balance de la Reforma 

Laboral Peruana, SPDTSS, Lima,2001, p.127. 
4 PUNTRIANO ROSAS, César. La presunción de laboralidad en la Nueva Ley Procesal de Trabajo en Doctrina y 

Análisis de la Nueva Ley Procesal de Trabajo 
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Tengamos en cuenta que la misma presupone la existencia de tres elementos 

esenciales, a saber: 

• Prestación personal: La prestación de servicios es la obligación del trabajador de 

poner a disposición del empleador su propia actividad laboral, la cual es inseparable de 

su personalidad, y no un resultado de su aplicación que se independice de la misma. 

• Remuneración: Atendiendo el carácter oneroso del contrato de trabajo, podemos 

definir la remuneración como la obligación del empleador de abonar al trabajador una 

contraprestación, generalmente en dinero, a cambio de la actividad que éste pone a su 

disposición. 

• Subordinación: Vínculo jurídico entre el deudor y el acreedor del trabajo, en virtud 

del cual el primero ofrece su actividad al segundo y le confiere el poder de conducirla. 

Sujeción de un lado, y dirección del otro, son los dos aspectos centrales del concepto. 

Ahora bien, existen casos específicos en que los elementos esenciales mencionados 

no se evidencian de manera fehaciente, situación que, como sostiene Neves Mujica5 

“se agudiza y dificulta nuestra calificación cuando alguna de las partes, generalmente 

el empleador, pretende encubrir la existencia del vínculo laboral para evitar el 

cumplimiento de sus obligaciones frente al trabajador.” 

En estos casos, la doctrina sugiere recurrir a los rasgos sintomáticos de la relación 

laboral, los que podrán ser definidos como “un conjunto de elementos de hecho de los 

más diversos que permiten decidir a quién efectúa la calificación, muchas veces 

indirectamente y por vía de presunción, sobre la existencia de un vínculo de 

subordinación jurídica no necesariamente porque sean evidencia de un mando efectivo, 

sino indicios de la presencia del derecho de mandar y la obligación de obedecer”6 

Algunos de estos rasgos sintomáticos son: 

- La incorporación del trabajador en el proceso productivo de la empresa, es decir, 

estar incorporado en la organización del empleador. 

 
5 NEVES MUJICA, Javier. Introducción al Derecho Laboral. Lima, 2000. Fondo Editorial de la Pontifica Universidad 

Católica del Perú. 
6 SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo. “La presunción de laboralidad: una pieza clave para el rearme institucional 

del derecho del trabajo en el Perú”. En: Laboren, revista de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social N°3. Año 2003. Lima 
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- El lugar de ejecución del contrato, siendo un indicio de subordinación que el servicio 

se preste en las instalaciones del empleador. 

- El cumplimiento de un horario de trabajo. 

- El control efectivo del trabajador. 

- La continuidad y la permanencia. 

• Presunción de Laboralidad 

El artículo 23.2 de la Ley N°29497, Nueva Ley Procesal de Trabajo (en adelante NLPT) 

señala que “acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia 

del vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario”. 

Sostiene Puntriano Rosas7 que “la presunción de laboralidad se esgrime como una 

herramienta de facilitación probatoria al trabajador con la finalidad que resulte más 

sencillo poder demostrar la existencia de una relación laboral, y a su vez pueda exigir 

los derechos laborales que le corresponden”. 

El profesor Puntriano, sobre el principio de la desigualdad compensatoria en materia 

probatoria en el proceso laboral, anota lo siguiente: “Nuestra Ley recoge una serie de 

herramientas de facilitación probatoria para la parte trabajadora (...) debido al supuesto 

de desigualdad entre las partes, pues el trabajador posee difícil acceso a los medios 

probatorios. (…) Se recogen una serie de herramientas para compensar dicho 

desequilibrio. Una de esas herramientas son los sucedáneos de los medios de prueba 

previstos. 

 

Esta distribución de la carga de la prueba es una manifestación del principio tuitivo 

propio del proceso laboral, pues apunta a “reequilibrar la posición de desigualdad inicial 

del demandante y garantizar así la paridad de armas”8 

La actividad probatoria para determinar, si cabe verificar la existencia de vínculo laboral 

o no, recae en el trabajador, en por lo menos acreditar los indicios fuertes de 

laboralidad, y ante ello, el empleador debe de presentar los contras indicios a que 

 
7 PUNTRIANO ROSAS, César. La presunción de laboralidad en la Nueva Ley Procesal de Trabajo en Doctrina y 

Análisis de la Nueva Ley Procesal de Trabajo. 
8 PUNTRIANO ROSAS, Cesar: La prueba de la relación de trabajo en el proceso laboral. A propósito de la vigencia y 

la Nueva Ley Procesal del Trabajo. La prueba en el proceso laboral. Guía Práctica 3. Diálogo con la jurisprudencia. 

Pág. 44 – 46. 
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hubiera lugar. Máxime si, éste tiene los medios probatorios en su poder, como son las 

planillas de remuneraciones, las carpetas personales, las disposiciones internas sobre 

el organigrama empresarial, política y escalas remunerativas. Este criterio colaborativo 

y distributivo probatorio, actualmente se basa también en la doctrina de la prueba 

dinámica, a saber: 

La temática del desplazamiento de la carga de la prueba reconoce hoy como capítulo 

más actual y susceptible de consecuencias prácticas a la denominada doctrina de las 

cargas probatorias dinámicas, también conocida como principio de solidaridad o de 

efectiva colaboración de las partes con el órgano jurisdiccional en el acopio del material 

de convicción. 

Constituye doctrina ya recibida la de las cargas probatorias dinámicas. La misma 

importa un apartamiento excepcional de las normas legales sobre la distribución de la 

carga de la prueba, a la que resulta procedente recurrir sólo cuando la aplicación de 

aquélla arroja consecuencias manifiestamente disvaliosas. Dicho apartamiento se 

traduce en nuevas reglas de reparto de la imposición probatoria ceñida a las 

circunstancias del caso y renuentes a enfoques apriorísticos (tipo de hecho a probar, 

rol de actor o demandado, etc.). Entre las referidas nuevas reglas se destaca aquélla 

consistente en hacer recaer el onus probandi sobre la parte que está en mejores 

condiciones profesionales, técnicas o fácticas para producir la prueba respectiva. Se 

debe ser especialmente cuidadoso y estricto a la hora de valorar la prueba allegada por 

la parte que se encuentre en mejor situación para producirla porque, normalmente, la 

misma también está en condiciones de desvirtuarla o desnaturalizarla en su propio 

beneficio.9 

Entonces, es el dador del trabajo quien debe mostrar su máxima colaboración en el 

ofrecimiento y actuación de las pruebas que contribuyan a encontrar la verdad en este 

tipo de conflictos. No olvidemos que en toda relación de poder (en que la tentación de 

abuso y exceso está presente), el que tiene mayor dominio de lo sucedido durante la 

existencia del vínculo jurídico que unió a las partes, está en una posición de ventaja 

 
9 INFANTES CÁRDENAS, Gisela Margot. “Desnaturalización de los contratos de locación de servicios. Expediente 

N°01846-2005-PA/TC”. En Actualidad Empresarial, N°217, Segunda Quincena de octubre 2010. P. VI-8 
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para recibir, procesar y guardar la información del mismo, por tanto, en mejores 

condiciones de ofrecer los medios probatorios que permitan reconstruir la historia de 

dicha relación jurídica, ahora en estado de conflicto, en que la parte más débil clama 

justicia.  

Esta carga probatoria del empleador, tiene como fundamento jurídico procesal, lo 

establecido en el artículo 23.4 de la Ley 27497, Nueva Ley Procesal del Trabajo 

(NLPT)10, ya que si bien es verdad que la carga de la prueba corresponde al que afirma 

hechos que configuran su pretensión, en este caso al actor, sin embargo, de modo 

paralelo, el empleador asume la carga de la prueba cuando afirme la existencia de un 

motivo razonable distinto al hecho lesivo alegado por el trabajador.  

Asimismo, el art. 23.5 de la NLPT, prevé cómo el juzgador debe tomar los indicios que 

puedan advertirse al analizar la actividad probatoria, a saber:  

En aquellos casos en que de la demanda y de la prueba actuada aparezcan indicios 

que permitan presumir la existencia del hecho lesivo alegado, el juez debe darlo, por 

cierto, salvo que el demandado haya aportado elementos suficientes para demostrar 

que existe justificación objetiva y razonable de las medidas adoptadas y de su 

proporcionalidad. 

Los indicios pueden ser, entre otros, las circunstancias en las que sucedieron los 

hechos materia de la controversia y los antecedentes de la conducta de ambas partes. 

• Primacía de la realidad 

El ordenamiento laboral está compuesto básicamente por normas imperativas que 

otorgan beneficios a los trabajadores. Por ello, existe un constante riesgo de que el 

empleador intente evitar su cumplimiento, con o sin la concurrencia de la voluntad 

formal del trabajador, que a estos efectos es irrelevante. El acto unilateral del empleador 

que transgreda una norma imperativa, es inválido, por cuanto no cabe proceder de ese 

modo contra disposiciones de esa naturaleza, según lo establece el artículo V del Título 

 
10 PUNTRIANO ROSAS, César. La presunción de laboralidad en la Nueva Ley Procesal de Trabajo en Doctrina y 

Análisis de la Nueva Ley Procesal de Trabajo. 
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Preliminar del Código Civil; y el acto bilateral, lo es, además, por contrariar el principio 

de irrenunciabilidad de derecho 

El principio de la primacía de la realidad cubre en el Derecho del Trabajo un campo más 

amplio que el abarcado en el Derecho Civil por la institución de la simulación, aunque 

conduce al mismo resultado que ésta: la invalidez del acto transgresor. Decimos que 

su espacio es mayor, por cuanto la aplicación de esta última, conlleva la presencia de 

ciertos requisitos de compleja configuración en la casuística laboral. 

La simulación supone una divergencia consciente entre la declaración y la voluntad, 

llevada a cabo mediante acuerdo entre las partes de un negocio, con propósito de 

engaño a terceros, persiguiendo un fin lícito o ilícito. Puede ser de dos tipos: absoluta 

y relativa. En la primera, las partes aparentan la constitución de un vínculo entre ellas, 

allí donde no existe ninguno (artículo 190 del Código Civil). En la segunda, hay un 

vínculo disimulado tras la imagen de otro simulado, de naturaleza distinta o en el que 

se hace constar la participación de sujetos o se consigna datos falsos (artículos 191 y 

192 del Código Civil). Los dos primeros ejemplos que pusimos antes (el del fingimiento 

de la existencia de una relación inexistente y del ocultamiento de una relación bajo la 

apariencia de otra), serían supuestos de simulación absoluta y relativa, 

respectivamente. La consecuencia de la simulación absoluta es la declaración de 

invalidez del vínculo falso, y la de la simulación relativa, la del elemento falso, 

acogiéndose en sustitución el verdadero, siempre que sea lícito.11 

 

 

 

 

 
11 NEVES MUJICA, JAVIER. (2003). Introducción al Derecho del Trabajo. Lima, Fondo Editorial PUCP 
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12- SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

El proceso laboral sujeto a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo ley 29497, 

se ha llevado en forma correcta, si bien es cierto en el presente caso al ser proceso 

ordinario la norma señala hasta en dos audiencias, lo que no invalida si el juez concluya 

en proceso en una sola audiencia, como es en el presente caso, que se resolvió por 

conclusión anticipada dada las pruebas ofrecidas así como la percepción del juzgador, 

lo que sustenta en los principios de celeridad y economía procesal, se ha enriquecido 

con los considerandos de las resoluciones (sentencia, sentencia de vista, y resolución 

casatoria), en ese sentido el proceso se ha llevado conforme lo señala la ley procesal 

laboral. 

 

De la sentencia. - 

• De sus considerandos respecto a la carga de la prueba, se evalúa  

EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2 de fecha 25 de junio del 2014, se juntó con la 

audiencia conciliatoria se llevó a cabo el Juzgamiento Anticipado, por el cual el juez al 

amparo del artículo 43 de la NLPT, considero en razón a los actuados, disponer se 

proceda al juzgamiento anticipado, y pronuncio los términos del juzgamiento: 

Iniciando con el contenido de la sentencia, baso su criterio inicial en el derecho a la 

tutela jurisdiccional y efectiva, posteriormente se procedió al análisis de cada 

pretensión: 

Luego de una extensa evaluación sobre la primera pretensión “la invalidez de los 

contratos CAS SUSCRITO entre las partes desde el 01 de agosto 2009, en tal virtud se 

considere una relación bajo el régimen laboral privado” el juzgador opina que esta 

pretensión de puede ser admitida por cuanto no concurren ningún presupuesto de 

desnaturalización del contrato, y que el proceso que debió seguirse es el proceso 
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administrativo conforme el D.L. 1057 y el proceso contencioso administrativo, dejando 

a salvo el derecho a dicha acción. 

En relación a la vulnerabilidad de los derechos laborales para el régimen privado, el 

juzgador ha resuelto que la contratación CAS es válida en entidades públicas, y que el 

actor cuando fue contratado estaba vigente el D.L.1057, tampoco se reconoce un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado, ni vínculo laboral privado indeterminado, con 

respecto a la argumentación del demandante que la autoridad administrativa de trabajo 

ya se habría pronunciado declarando la desnaturalización de los contratos 

administrativos mediante resolución 602-2013, se debe señalar que esta resolución 

solo es por imposición de multa, y que la autoridad de trabajo no tiene autorización para 

poder declarar la desnaturalización de los contratos administrativos. 

Respecto de la segunda tercera cuarta y quinta pretensión “se ordene la custodia de la 

compensación por tiempo de servicio por la suma de s/. 5,677.00 nuevos soles, se 

orden el pago de gratificaciones legales por la suma de s/. 11,141.00 nuevos soles, se 

orden el pago de vacaciones reconocimiento de servidora permanente y que no 

gozadas y trabajadas con su respectiva indemnización vacacional por la suma de s/. 

5,064.00 nuevos soles, se le reconozca al demandante todo su record laboral desde el 

01 de agosto del 2009” el juez concluye que igualmente se declare infundada la 

demanda respecto a dichos extremos. 

El juzgado emite decisión de la exoneración de costas y costos del proceso. 

EN CONSECUENCIA, EL JUEZ RESUELVE DECLARAR INFUNDADA EN TODOS 

SUS EXTREMOS la demanda presentada por Lizardo Enrique Torres Llanos contra 

Municipalidad de San Isidro sobre   Desnaturalización de Contrato y Pago de Beneficios 

Sociales. 

 

DE LA RESOLUCIÓN DE VISTA QUE RESUELVE LA APELACIÓN 

Al respecto la Cuarta Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 

señala que en la revisión de sentencia, hace la diferencia entre un obrero y un servidor 



114 
 

público, de la resolución apelada se tomó en cuenta, los argumentos de la apelación en 

el presente caso el demandante a criterio de la sala es un obrero y así mismo en su 

actividad laboral está sujeta a ley propia que es 27972 ley orgánica de municipalidades, 

hace referencia a la sentencia recaída en los expedientes 1683-2008-PA/TC, 2191-

2008-PA/TC, 6321-2008-PA/TC, en consecuencia RESUELVE REVOCAR LA 

RESOLUCIÓN APELADA (SENTENCIA)  Y LA REFORMA DECLARANDO 

FUNDADA EN PARTE  al declarar invalidados los contratos administrativos de servicio  

suscritos por las partes y se le reconoce una relación laboral bajo los alcances del 

régimen de la actividad privada, en consecuencia  la sala ordena pagar a favor de la 

parte demandante la suma de S/. 17,349.35 nuevos soles por concepto de beneficios 

sociales. 

RESUMEN DE LA SENTENCIA EXPEDIDA POR LA SEGUNDA SALA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Según la Sala de la Corte Suprema hace referencia a lo que comprende el recurso de 

casación y en qué caso procede. 

Resume de manera sumillada la pretensión de la demanda, así mismo resume los 

fundamentos del recurso de casación interpuesta por la demandada, en cuento a los 

argumentos del agravio que alega la parte demandada, y que esta parte no cumplió con 

señalar las normas cuyas infracciones denuncia en su recurso, y que sus supuestos 

nos corresponden a las causales de procedencia, por lo que carece de objeto revisar el 

recurso, en consecuencia, la sala DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

CASACIÓN. 

SE DA EL VOTO EN MINORÍA DEL VOCAL SUPREMO ARIAS LAZARTE, el que 

argumenta que se ADHIERE A LA IMPROCEDENCIA del recurso, pero que a su criterio 

si existe claridad en los argumentos del recurso de casación, con respecto a la causal 

de infracción normativa material del decreto legislativo 1057, y que debe verificarse la 

infracción denunciada. 
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13- OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 

 

Si bien es cierto la Ley 29848 resuelve la desaparición progresiva de los contratos CAS, 

esta norma hasta la fecha en la práctica no se ha dado en la medida en que la norma 

fue planteada, por el contrario a la fecha existe un gran número de contratos 

especialmente del estado que son contratos bajo la modalidad CAS, por otro lado con 

esta modalidad aún se sigue contratando en instituciones públicas, como por ejemplo 

los municipios, ministerios etc., siendo que estos contratos se van renovando uno tras 

otro durante años, en muchos de estos casos estos trabajadores tienen su régimen 

especial, pero que por una forma de costumbre se continúan con la contratación CAS, 

lo que en práctica, no es de aplicación la Ley 29848, la cual ya tiene mucho tiempo pero 

no se ha cumplido en sus objetivos, por otro lado en el presente caso el de la parte 

demandante, acredito la relación laboral y el régimen que le corresponde  sustentando 

debidamente su pretensión. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Que, el demandante con fecha 01 de agosto del 2009, ingreso a laborar a la 

Municipalidad Distrital de San Isidro, contratado bajo la modalidad de contratación 

administrativa de servicios cas, a fin de realizar la labor de Vigilante Municipal, el cual 

se mantiene vigente a la fecha. Sin embrago, dicha contratación ha conllevado a que el 

deponente mantenga una relación invalidad con la entidad edil demandada, conforme 

paso a explicarlo. 

2.  Ahora bien, esta desnaturalizada relación laboral se acredita con los contratos de 

servicios, recibos por honorarios y constancia de servicios; pruebas estas que, 

acompañadas a la presente demanda, acreditarán la labor personalísima, subordinada 

y remunerada que realizó el demandante bajo dicha modalidad de contratación. Esta 

inválida relación laboral, es acreditada con los propios contratos administrativos de 

servicios, boletas de pago y constancia de trabajo en la modalidad de CAS. 

3. En este orden de hechos, independientemente de haberse desnaturalizado los 

contratos administrativos de servicio cas suscritos por el recurrente con el municipio de 

san isidro encubriendo mediante éste tipo de contrato uno de naturaleza laboral, al 

recurrente, de acuerdo a las labores desempeñadas, tiene la categoría de obrero, en 

ese sentido, conforme la actual Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, que 

fue publicada el 27 mayo 2003, en su artículo 37, no le correspondía suscribir contratos 

administrativos de servicios cas, ya que conforme a lo señalado en diversos Informes 

Técnicos de la Oficina de Asesoría Jurídica del SERVIR, tales como el Informe Legal 

N°206-2010-SERVIR/GG-OAJ de fecha 26 de Julio de 2010, así como abundante 

jurisprudencia del Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, se ha establecido 

categóricamente que los trabajadores que realizan labores preponderantemente físicas 

y manuales, se encasillan en la categoría de obreros, por lo que de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades señalada anteriormente, el 

accionante debió haber suscrito sus contratos bajo el régimen laboral de la actividad 

privada (Decreto Legislativo Nº728) y más no, bajo un régimen laboral especial como 

es el CAS. 
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4. No está demás indicar que, si bien la demandada tiene derecho a contratar a su 

personal, estas contrataciones deben de realizarse en concordancia con el artículo 2, 

numeral 14 de la Carta Magna, la cual reconoce el derecho a la contratación con fines 

lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. De este modo, si el 

contrato de trabajo se transforma en un mecanismo que distorsiona derechos laborales 

o no permite garantizarlos de modo pleno, o las vacía en su contenido, no cabe la menor 

duda de que el objetivo de licitud previsto en la norma fundamental se ve vulnerado; 

por tal motivo, queda claro que la suscripción de los contratos bajo el régimen laboral 

especial del Decreto Legislativo Nº1057 y sus modificatorias, atenta contra lo señalado 

en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº27972, ya que ésta norma de mayor 

jerarquía establece que el régimen laboral de los obreros es el régimen laboral de la 

actividad privada. 

5. Es menester precisar que, el demandante a través de la presente causa viene a       

reclamar judicialmente se le reconozca su relación laboral con un contrato de trabajo a 

plazo indeterminado, bajo el régimen laboral de la actividad privada desde el 01 de 

agosto de 2009 en adelante más el pago de sus beneficios sociales dejados de percibir, 

según se observa del petitorio de la demanda; asimismo, la jurisprudencia en diversos 

pronunciamientos del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional ha fijado la posición 

de que los trabajadores que realizan labores físicas y manuales, se les debe encasillar 

en la categoría de obreros, esto es, la descrita en el segundo párrafo del artículo 37 de 

la precitada Ley Orgánica. Esta tesis, además, ha sido recogida por el Órgano Rector 

del Sistema Administrativo de Recursos Humanos del Estado (SERVIR), conforme se 

detalla con mayor precisión en los fundamentos jurídicos pertinentes de la presente 

demanda. 

6. Si actualmente el accionante no estuviera sujeto a la modalidad de CAS, en tal 

supuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica de Municipalidades Ley N°27972, debiera legalmente tener la condición de 

obrero municipal al realizar labores manuales, por consiguiente, estaría sujeto al 

régimen laboral de la actividad privada, contemplado en el artículo 77, literal d) del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral aprobado mediante Decreto Supremo Nº003-97-TR, de conformidad con lo 
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expuesto en el Informe Legal N°206-2010-SERVIR/GG-OAJ de fecha 26 de julio de 

2010, expedido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil – SERVIR, que señala: “(…) Del contenido y naturaleza de las labores a cargo del 

personal de vigilancia, podemos apreciar que es un trabajo preponderantemente físico. 

Consecuentemente, si debe atribuirse alguna categoría de acuerdo a los criterios arriba 

desarrollados, ésta es la de obreros; y consecuentemente, su régimen laboral es de la 

actividad privada, por aplicación del artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades 

vigente, Ley N°27972. 

7.  Como bachiller he logrado obtener conocimiento muy importante en mi formación 

profesional, y el presente caso me ha aportado herramientas tanto jurídicas como 

dogmáticas que me sirven para el futuro, y concluyo que me encuentro conforme con 

la sentencia emitida por los magistrados de la sala superior, al considerar los 

fundamentos expuestos por el demandante y materializados en su sentencia, por 

cuanto al declarar fundada en parte la demanda, en consecuencia, inválidos los 

contratos administrativos de servicios suscritos por las partes y se reconoce una 

relación laboral bajo los alcances del régimen de la actividad privada, y ordena a la 

demandada pagar a favor del actor los conceptos de beneficios sociales.  

En conclusión, en el presente caso se ha demostrado que, si existió desnaturalización 

de los contratos cas del demandante, trabajador de la Municipalidad de San Isidro, no 

obstante, ello, la realidad se encargó de demostrar que bajo dicha realidad se 

instauraban verdaderas relaciones laborales siendo de aplicación el Principio de la 

Primacía de la Realidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Se propone dentro de las recomendaciones la creación de un organismo supervisor 

que garantice la eliminación definitiva de la Contratación Administrativa de Servicios 

Cas en las entidades del Estado, las municipalidades, en concordancia con la Ley 

Nº29849 - Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales - publicada el 06 abril 2012, 

disponiendo la eliminación del Régimen Laboral Especial del presente Decreto 

Legislativo de manera gradual a partir del año 2013, con la implementación del nuevo 

Régimen del Servicio Civil, esto no ha sido suficiente para evitar la proliferación de 

concursos CAS, en la Administración Pública 

Se recomienda aplicar efectivamente las normas de derecho laboral y la constitución, 

con la finalidad que se establezca el respeto de los derechos laborales y el derecho 

fundamental del derecho al trabajo porque existe una evidente situación de desigualdad 

que genera y promueve la normatividad que legisla el CAS, que alienta el tratamiento 

laboral discriminatorio en una misma entidad del Estado, al punto de permitir que frente 

a una misma actividad y una misma jornada de trabajo, se otorguen distintas 

prestaciones económicas, concluyo que la legislación del CAS, en su totalidad, no 

supera el test de razonabilidad, que toda norma debe contener para introducirse al 

ordenamiento legal, siendo el efecto de su contenido en manifiestamente 

discriminatorio, y por tanto, en vulnerador del principio – derecho de igualdad ante la 

ley.    
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